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RESOLUCIÓN 83 

ACTA 45 

SRA. LIGIA LÓPEZ LOZA 

SECRETARIA  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUACHAPALA 

C E R T I F I C A: 
 
Que, en sesión extraordinaria  realizada el  13 de diciembre del 2013  como   

segundo punto   del orden del día consta:  

 
Conocimiento y Resolución en primera instancia del Suplemento de Crédito para la 
Construcción de las Obras: 
 
PRIMERA ETAPA  DEL ÁREA DEPORTIVA Y CULTURAL PARA EL SECTOR DE 
GUABLID. 
 
CONSTRUCCIÓN  DEL CERRAMIENTO  DEL PARQUE ACUÁTICO  DEL CANTÓN 
GUACHAPALA.   
 
Ante lo expuesto el Concejo Cantonal   Resuelve: 
 
Aprobar en primera instancia  el Suplemento de Crédito  para la construcción de 
las Obras:  
 
PRIMERA ETAPA  DEL ÁREA DEPORTIVA Y CULTURAL PARA EL SECTOR DE 
GUABLID. 
 
CONSTRUCCIÓN  DEL CERRAMIENTO  DEL PARQUE ACUÁTICO  DEL CANTÓN 
GUACHAPALA y se pase a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que 
emitan un informe y se pueda considerar  en la próxima sesión de Concejo.     
 

Particular que comunico para fines pertinentes.   

  
 

Sra. Ligia López L. 

SECRETARIA  
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ACTA 45 

SRA. LIGIA LÓPEZ LOZA 

SECRETARIA  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUACHAPALA 

C E R T I F I C A: 
 
Que, en sesión extraordinaria  realizada el  13 de diciembre del 2013  como tercer  

punto  del orden del día consta:  

 
Informe  al Legislativo  del Traspaso  de Crédito  autorizado  por el Ejecutivo el 04 
de diciembre del 2013. 
 
Ante lo expuesto el Ilustre Concejo de acuerdo al Art. 256 conoce el Informe de  
Traspasos de Crédito autorizados por el Ejecutivo el 04 de diciembre del 2013.   
 

 

Particular que comunico para fines pertinentes.   

  
 

Sra. Ligia López L. 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 
 


